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T i l T.A P W W T W T T A DE LEOS 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Lnego qae lu:! Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loe números del BOLSTÍN qua correspondan al dis
trito, dih-pondráo qiie ss fije un ejemplRr en el f-ítío 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Lct» Secretavios cuidarñn de ccEherv^r los BOLB-
Tníiíe coleccionados orden«dúñente para ea encua-
dftrsacfóB. que deberá verificarse Cf.da uño. 

SE PUBLICA LOS LUSES, MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cineueata céntimos el trimestrn, ocho pesetas «I semestre y 
quince pesetas ni año, pacfednb al solicitar la puscripción. Los pagos 
de fuern, de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndote solo sellon por cantidad menor á UNA PESETA.. Las sus-
tlripcioDfep atrasadaiísí; cobran con aumento proporcional. 

Núineroe nueltox vointicinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O l t l A L 

Las disposiciones de las autoridades, excapto las 
que sean á inetancift d»; parte no pobre. inserta
rán oficialmente; npimisnio cualquier anuncio con
cerniente ul servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés partieular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
db inserción. 

3? A R T E O F I C I - A X , 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. &.) y Augusta P%.eal Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
{Gaceta del. día 23 de Diciembre) 

'"'.:'OA!Ñ'OBt.AClÓr>J DB 33XJ?EDIEISTES DE R E G I S T R O 

. Eo cumplimiento del art . 64 de -la-vigente ley del reme-., vesgo en' admitir la" renan'eiá 'de -lo's' regiétfos mineros que sé indican en la aigalen-
fe ré láeióu, preseaudas p^r.aus régistradotes,- declaraBdo'francoe y registrabies tus terranog designados: 

húmero 
del 

expediente 
T E R M I N O A Y U N T A M I E N T O E E G I S T R A D O K Hectáreas 

t ' a r a - c n " . . . . . . . . . 
Imprescindible 
Pilurina., 
Electro 
La Pupa. 
La M>-ria. 
Previsión . . . . . ; 
Bueijü Voi . í .u '-a. . . 

2.839 
2.9S5 
3.01-2 
:j.Ó5'4 ' 
3:0!)5 
3.088 
3.127 
3.128 

Molinsseco.. Moliuasecn 

Viego 
f-'asgar . . . . . . . . . 
Torre. '. 
Céimeuos 
C u r u c e d o . . . . . . . 
Las Méoulfc? . 

Rej ero. 
Mñri : . sde P a i e d é s . 
Alvares ; . . . . . 
Cármeues . . . . . . . 
C a r u c e d t » . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 

D. Antonio Vázquez 24 
» Marcelino Bs/btiooa . 100 
• T o m á s G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 15: 

-» Leuucio Ca 'dó rn ig i i . ' . . . . . | 20-
• ü e u a r o C e r d A n d e z . . . . . . . . . . . . . . i 20 

.» Faustino Valcarce. •. ¡ 5 
C' /mpañia Vascongada de Miner ía . . ' '340 
I d e m . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . ¡ r.8&2 

León 22 de Diciembre de 1902.—El Gobernador, Esleían Angresola. 

ADMINISTRACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Igyoriíriduse el domicilio de los individuos qui; se espresao á c o n t i n c a c i ó o , contra quienes se siguen expedientes de defraudación por el ejercició 
de las itirtustrias que so d e t a ü s u , «si como el de h-s iuütrasioro-i da los mismo» , se hace 'saber por el presan ta anaucid que en v i r t o d do lo dispuesta'en 
el a i t . Uú ''.el Reglamento o rg i i i i co de la Administraciou Ceati-jl y Provincial de 1." de Septiembre úl t imo, tienen i la vista en esta Admic i s t rac ión los 
citBdí'S expediences, para que en e! piazu de ditiz dtah. á cjfjt.'i- desdo ¡y fecha de 'jsta publicación, piit-dan fliegar lo quo estimen p. 'rt inefiíe á su derecho. 

110 
170 
3118 
410 
47r> 
469 
4 » ! 
479 
485 

1.007 

Nombre de los expedientados 

ü . BfiUíomero M.-!rtií;e;¡.. 
• Bruoo Luo>breras . . . 
o Santos Gonzñle^ 
* Joan AÍOIJÍO Bcd;'.¡í 
» Baldumero S á - x h e z . . 
> Venlura S á n c h e z 

Sres. Garcia y Gouzález . 
D. Nicanor G o n z á l e z . . . . 
tires. Hijos de Gregorio G 
D. Emilio Diez 

> Bernardo Domínguez 
> Asruptin Dominfriipz. 

arc i s 

Gil.'. 

Jvombre del instrdetor del exiicdiunto 

D. Manuel Gómez 
El mismo 
D. A n d ' é s Vaicárcei y D. Epifanio Msozanures 

» Antonio l ioiz Lópeí: 
» Andrés Bo: do y U. Andrés Vaicárccl 

Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
D. Fermindn Liéb ' iua v D. Toribio KndrííriiP .z . 

Fecha de su formneidn 

23 de Marzo de 1892 
23 de idem de 1892 

7 do Diciemtire do IN9Í 
1S de Julio de 1895 
7 do Septiembre de 1898 
3 do nic embrede 1898 

15 de idem do ¡898 
10 de idem do 1898 
19 de ídem de 1898 
17 de ídem de 1898 
25 de idem ce 189» 
16 de Septiembre de 1901 

Cooceptos 

Agente de reenganches. • 
Especulador eu grauos. 
Ferre ter ía al por menor. 
Fábr ica de harinas. 
Kspecnkuor en frutos de la t ierra . 
Idem id . id 
H e m en jamones. 
Idem id . 
Idem id . 
Idem id . 
Idem en manteca. 
Ver'tH de vinos por menor. 

León 18 do Diciembre do 1902.—El Administrador de Contribuciones, Santiago de Herre ras .—V.° B.°: El Delegado da H.icieada, £ . G. de la Vega 



tí 

DOS INR10CE CANTALAP1EDRA T CHESPO, 
TNQBNIERU JEFK DEÍ. DTSTRITi) MI
MBRO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juan B. 
Niüo , vecino de Santander, en re 
presentado:; do D. Elcr.ur.do Mac 
Lemán , vecit-o de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno c ivd de esta 
provincia, e.o el d h 22 iU>l mes de 
Noviembre, á las once y treiutr., una 
solicitud de reg.stro pidieado tí4 pe? 
teoeticas para U mina de zinc ¡h 
mada Cnlcnlada, sit-s e:¡ t é rminc del 
pueblo de Fosada de Vaideón, A j u n -
taroieoto del ^lismo. paraje de Lior-
des, v linda por el N . con la vertieo 
te 3. de la cadena de m o n t a ñ a s del 
pico de ia Pudierna, al S. ladera N . 
de la cadena de m o n u ü ü s al pico de 
Remoñíi , al E. tinc-i divisoria de 
Lantando, y O. terreuo común d f l 
collado de la Nereda. Hace U d e í i g -
nación de las 64 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se teudrá como punto do partida 
el á i gulo más al N . dal c a s j t ó n de 
Liordes; desde donde se medirán al 
N . 400 metros, colocando ta 1." es 
taca; al O. 1.000 metros la 2. ' , ai S. 
800 metros la 3. ' , al E. 300 metros 
la 4.", al N . 100 metros la 5.", al E. 
200 metros ia 6.", al N . 100 metros 
la 7.', al E. 200 metros U.S.1, al N . 

, 100 metros la 9.', al l i 200 metros 
la 10.", al N . 100 metros la 1 1 . ' , que 
dando cerrado, ei pe r íme t ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este io -
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 

" tercero. Lo .que se anuncia por mé-
. dio del presente edicto para; que én 

el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su facha, puo.ion presentar en 
el Gobierno.civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el srfc. 24 de la ley 

"•' de Minería vigente. 
. • El expediente tiene el n ." 3.193. 

León 24 de Noviembre do 1902.— 
J2. Cmiatafiedra. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Villa Vélez, vecino de La Robla, se 
ha presentado QA el. Gubierno c iv i l 
de esta provincia, en el di» 26 del 
mes de Noviembre, á las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 48 

. pertenencias paru la mina de hulla 
^ llamada 3." Ampli/iciónd Refundid*, 
>''*£it-* iíu té rmino de los pueblos de La 
•/í- 'Silva v MMOt-'aguJo, Ayuatsmien 

' "tode Viüaga tón , paraje llamado «El 
• . S o ' í í u e r a l . ' Hed í la des ignación de 

• las. citadas 48 pC' . ' íooencia8 en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estuca n ú m . 10 de la mina «Refun
dida» (núm. 2.01!); desde el cual se 
medirán 100 metros al E , í i jando la 

.. 1." estica, , de é t i 800 aietros al S. 
• i> la " i ; ' , rio ésta 600 metros al E. la 

3 • d e í ' s t , 800 metros al N . la 4.*, 
--¿¡(•¿T-cón 000 inetv..s al O. se l legará ,\ 
\ lo 1 . ' estaca, cerrando ei pe r íme t ro 
í i . é o l i c i t a d o . 

, Y habiendo hooho constar este in • 
^'tofesado qua tiene realizado ül d^ioó-
r ^ i l a prevenido por la ley, so ha ád -

k ^ l q á i w t . dicha solicitud por decreto 
"-tel 'Sjr , Gobernador, sin perjuicio de

coro. Lo que se anuncia por ms-
jiíJfi^lO'jfeí presente edicto para que en 

•dW.termino de sesenta días, contados 
»• MÜosdo su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
lo? que se consideraren con derecho 
j | todo ó parto dol terreno solicited'-, 
s e g ú n previene el art . 24 de la l e j 
do Minería vigente. 

El expediente tiene el n.* 3.194. 
León 9 de Diciembre de 1902.— 

E . Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Villa Vélez, vecino de La Robla, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
do esta provincia, en el d i í 26 de! 
mes do Noviembre, 4 Ins doce y uu 
minuto, una sulioitud de registro 
pioieudo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada 6.' Amplia
ción á He/undida, s¡U en t é rmino 
del puebla de La Silva, A y u n t a 
miento de Vi l lagntón , paraje «La 
Retuerta.- Htca la des ignocióu de 
las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

So t endrá como punto de pertida 
la estaca n ú m . 53 do la miun <Re
fundida • ; desde aqui se medirán 75 
metros «I E-, oolocando la 1." esta
ca, ai N . 1.000 metros la 2. ' , al E 
2 Í 0 metros la 3.", al S. 1.000 metros 
ia 4.*, y al O. 200 metros, llegando 
á la 1.*, y quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias solicita -
d;»s 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado 14ue tiena realizado el depó-
r i to prevenido por la ley, so b á ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que «e anuncia p-ir mc-
110 del presente edicto para que en 
t\ t é rmino de sesoota d ías , contadoi 
desde su fecha, puedan presentar en 
ol Gobierno c iv i l sus oposiciones ios 
<¡aé se considftraren con derecho a l 
todo ó p i r t e del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el 'art . 24 d é l a ley 
de Uiuería vigente. . . . 

El expediente tiene el u.* 3.195. 
León 9 de Diciembre de 1902.— 

E.Ctnlalapiedra. 
• * -
» * 

Hago saber: Que po; D. Pedro 
Vil la Vélez, vecioo de La Robla, 
se ha presentado"eo el Gobierno c i 
v i l de esta .provincia, en el día 26 
del mes de Noviembre, á las doce y 
dos minutos, un.n solicitud de reg í s -
tro pidiendo 39 pertenencias para la 
mina de hulla, llamada 7 . ' -4»»-

pliációti á Refundida, sita, en - tér
mino del pueblo de L» Silva, A y u n 
tamiento de Vi t lagatón , paraje l la
mado tLa Retuerta. ' Hace la desig-
nr-ción do las citadas 39 porteneu-
cias eu la forro» siguiente: ' 

Se tendrá por punto de partida el 
poste k i lométr ico n ú m . 353 de- la 
carretera de Madrid á la Coruñ:i:, 
desde él so medirán 300 metros al 
E. y so colocará In 1." estaca, de 
ésta 300 metros al SE. la 2.", de «sta 
1.20C metros a! NE . , la 3.*, de és ta 
100 metros al NO. la 4.*, de és ta 100 
al NE. la 5.", de és ta 100 metros al 
NO. la 6.', de és ta 100 metros al 
NE. la 7.*, de és ta 100 metros al 
NO. la 8.", y con 1.400 metros de 
ésta se l legará á la 1.", quedando ce 
rrado el per ímetro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este in 
tere^ado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por ¡a ley, se ha 
admitido dicha solicil-uil por decreto 
del Sr. Goberuador, sin purjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del preseote edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha,puedan presentaren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el o.* 3.196. 
L"ón 9 do Diciembre de 1902.— 

¿ . Cnnlahpiedra. 

A T X I N T A M l S N T ü S 

Partido judicial de León 

Repartimiento de las cantidades que 
á los Ayuntamientos del partido 
corresponde satisfaoor por Con
tingente carcelario. 

Ayuntamientos 

Armenia 
Carrocera 
Ui inanes delTejar 
Chozas de Abajo. 
Cuadros 
Garríife 
Grad'-fes 
León 
Mansilla tas Muías 
Mar.silla Mayor . . 
O o z ü U í l a 
Rioseco de Tapia 
Sariegos 
San A n d r é s del 

It-ib-ioedo 
Sautuvenia de la 

V ddouciua. . . . 
Valdcfresno 
Villatunel 
Valverde Camino 
Vegas Condado.. 
Vdladangüs 
Villaquiiambre.. . 
Vi l í a sabar iego . . . 
Vegu Infanzones. 

TOTAL.. . . 

Cupo aouil 
P M t t a t CU. 

232 
19.Í 
279 
594 
39S 
003 

1.513 
2.635 

331 
462 
5 ¡ 2 

-28-; 
261 

372 33 

303 19 
627 20 
677 34 
356 71 
764. 39 
201 40 
561 07 
739 65 

- 296 53 

¡3 .202 3i; 

Pío». Cts. 

58 18 
48 46 
69 81 

148 55 
99 23 

150 92 
378 30 
658 77 

82 86 
115 61 
128 15 
70 64 
65 41 

93 08 

75 79 
156 80 
160 34 
89 17 

191 10 
" ó l ¡0 
140 27 
184 92 
74 16 

León 1 .*• de Dieíemb'e de 1902.— 
El Alcalde-Presidente, Nicasio do 
Guisasola.. 

Akaidia conslUucional de 
Cácatelos 

Es v i r tud de instancia presentada 
por el actual arrendatario y su fia
dor, de todas las especies de consu
mos de la t a n f i primera, sal y alco-

.les, excep tuándose carnes y vinos, 
en este A y u n t a m i e n t o , manifestan
do h-it>er vonido. á la .insolvencia, 
cuya subasta había sido aijudicada 
i D. Gumersindo. Ljbato, oe esta 
vecodad, Ja Corporación ne mi pre
sidencia, á la que se la dió cuonta. 
de U antes dicha in^tauci", ncordó-
e¡ : sesión extrnurdiuuria do 6 del 
corno-,.te que sin perjuicio de ven
tilar desde luego ^ Ayuntamiento 
sobre la validez de los documentos 
que hayan podido otorgar los inte 
resodos para venir, como dicen, á l a 
insolvencia, cuyos documentos pu
dieran ser fraudulentos.y con pro 
pósito deliberado de burlar los d e b e 
res que con ol repetido Ayun ta -
mieuio h;iu c-.-utroido, so saquen 
nueva me;.-te á subaets ibventa l i 
bre Ins especies iúXs.z que quedan 
seña ladas . 

Po: lo tanto, y en cumplimiento 
de tal acuerdo, el dia 30 de l mes uc-
tu.i! , y horas de diez á doca, se v e i i -
¡icaiá Ir, nu^va subasta de las espe-
eies referidas, la que tendrá lugar 
00 acto público, por puj>is á la l l ana 
y á libre voz, en esta sala consisto
r ia l . riDtc u n a Co"úsión del A y u n -
tmniento, bajo el tipo do 7.000 pese
tas cada año , y sobre ellos el 3 por 
100 de cobranza, asi como el recar

go que el Tesoro impootM sobre las 
cuotas del mismo, siendo esta la 
c-ir.tidad en que le fué adjudicado al 
anterior rematante, quien q u e d a r á 
responsable de la n f-írencia que 
puedo resultar oütrü és to y el ante
rior remate, si fuese menos benefi • 
cioso para la Corporación interesada, 
i tenor de lo presemo en el art. 24 
de la ins t rucc ión de 26 de A b r i l 
de 1900. 

La licitación y el nuevo arriendo 
se su je ta rán á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pri¡nit ivo ex
pediento de su razón , el cual se ha
lla de manifiesto ai público en la Se
cretaria del Ayuntamiento. 

La fianza que pres ta rá el arrenda
tario será personal, y a d e m á s la 
cuarta parte en metál ico del precio 
en que se le remate. 

La duración del cor. trüto lo se rá 
por el t é rmino de tres a ñ o s , empe
zando á contar desde 1.° de Euero 
de 1903. 

Para tomur parte en la ?ubasta se 
consignara el 3 por 100 en la mesa 
d é l a presidencia ó Deposit-iria m u 
nicipal, del tipo de la sub-ista. 

S e g ú n se hizo constar anterior
mente, queda exento del pago de 
derechos el puesto de la Guardia 
c iv i l de esta v i l l a . 

Cacabi-los 18 de Diciembre de 1902 
— E l Alcalde, Domingo Keruández . 

Akaldfa conslUucional de 
Fillademor de la Vega 

Kabiéndosé,anulado.ei expediente 
de. .consumos del Ayuntamiento de 
Viljademor deja Vega por no haber 
presentado jos . iicitadure- de: mis
mo, la fianza que en é l se ex ge, este 
Ayuntamiento acordó elevarlo á la. 
tercera subasta para el dia 30 de 
Diciembre; á las once de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de.los ioteresados. 

Villademor de la Vega á 19 de Di
ciembre de 1902.—El Alcalde, I s i 
doro Paz. 

Alcaldía constitucional de 
• - ~ . Laucara: 
Terminado el padrón de cédulas 

personales, asi.como también el re-
partimi.énto de.cotisumos, que han 
de regir cu el año de 1903. se hallan -
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiet i to por T é r m i n o de 
ocho d ías , para que ios comprendi
dos PO los mismos piieditu exami
narlos y hicer las rec arnaciones 
que consideren oportu^bs; posado 
dicho té rmino no será,» atendidas 
les que se presenten. 

Laucara 17 de Diciembre de 1902. 
—¡"'i Alc-ilde, Marcoiiuo Alvarez. 

Don Marcelo Casado G<vi-cía, Alcalde 
constitucional de Matadeón de los 
Oteros. 
Hago sab-.ir: Qne por el Ayuo ta -

raientj de mi presidorcia. -ÍU sesión 
ordinaria de ayer á que concurieron 
todos los Concejales que le forman, 
se tomó por uuanimiuad el acuerdo 
á coc tu iuxc ión transcrito: 

4 E a uso do Ins atribuciones que 
confiere el at t . 38 de la ley de A y u n 
tamientos vigente, fundado on el 
mismo y para evit ir el perjuicio que 
la experiencia ha demostrado se s i 
gue a gran n ú m e r o de vecinos y 
obetores, acordó la t ras lac ión del 
Colegio de Castrovega de Valmadn-
gal á San Pedro de los Oteros, y que 
á fin de que surta efectos legales, se 



g!*1'UWUJ>l.ll.*l-'.'llll,a?!??g^l?^??'g?iy0;?c 
pubüquo eo el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia .» 

Lo qu3 tíu ejecución de lo aoorda 
do y e:i cumpüra ion to de lo prevé 
nido oa el art. 114 de referido cuer
po leg-nl, se publica para conocimiea 
to de los vecinos y electores de esto 
t é r m i n o muuicipal 

Untadflón de los Oteros á 14 de 
Diciembro do 1902 — U a r o l o Casa
do.—P. A. del A. : El Secretario, José 
Villalbí Gago. 

¿Icaldia constituciojuildt 
Valle de íinolledo 

Con esta f n c h i so h i presentado 
ante mi autoridad el vecino de San 
Pedro de Olleros, Joaquín Pozas A l -
varez, msnifestando que el día 10 
delactoa! sc .ausentó do la casa pa
terna su hijo Aogel Pozas Alvarez, 
de 17 años de edad, estatura regu
lar, peU y ojos castañot», cejas al 
pelo, color bueno; viste ch»quet.a, 
panta lón y chaleco de paño negro 
muy usado, lieva boina azul y calza 
borceffuies blancos, sin que hasta la 
fecha haya tenido noticia alguna de 
su paradero á pesar de las indaga 
cienes que ha practicado. 

Se ruega a las autoridades civiles y 
militaras procedan á la busca y cap
tura del expresado mozo, y caso de 
ser habido sea conducido i la casa 
paterna. 

Valle de Finolledo 15 de Diciem
bre de 1902.—El Alcalde, José l í a -
ro to . • . • 

Alcaldid conslilucionul de 
. - iluritts.de Paredes 
. El vecino del pueblo de Lazado, 

D.Javier Goczález, me par t ic ip i que 
su hijo Higioio GonzAlez Alvarez, de 
19 años de edad, soltero, color;.mo
reno, nariz afilada, que "viste, traje 
de pana y calza a lmadreñas , desana-
reció de su casa el día 6 de Noviem
bre ú l t imo , y al dia siguiente se 
procedió á su busca, y aTer ig ' nó su 
padre que fingiendo autor ización 
suya había cobrado 3.000 reales de 
unos bueyes que había veodido á 
D. Felipe Rubio. 

En el mismo acto t e l é g r a f o desde 
y i l ü b l i a o á .Leóo , Astbrg .i, Ponfe 
rrada, Coruña y Vígo ' para que por 
los agentes de la autoridad se pro 
cediera á su captura, poniéndole A 
su disposición con la cantidad lle
vada. 

A pesar de todo ello, e« el día que 
no ha podido averiguar su paradero, 
por lo que se ruega y encarga d las 
autoridades procedan á su b'uFCa y 
captura. 

Mnrias de Paredes 12 de Diciem
bre de ¡90J .—El Alcalde, i l snue l 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1903, queda 
expuesto ai público por espacio de 
ocho d í a s , ¡i fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y hagan las reclsmaciooes que crean 
justas. 

Joma 17 de Diciembre de 1902.— 
El Alcalde, Ezequiel liancabo. 

AlcofUlia constitucional de 
Carracedelo 

A los efectos de los reglamentos 
de las contribuciones terr i torial é 
industr ial , quedan expuestos al pú
blico por té rmino de diez dias en la 

.i, ii ii\nm\viiwun—jetta 
Secretaria do este Ayuntamiento los 
repartimientos por dichos cooceptes 
pnra el próximo año de 1903. Do-
biendo advertir que transcurridos 
que fueran dichos dias no se admiti
rán reclamaciones. 

' Ja r raced í lo 17 de Diciembre do 
1902.—El Alcalde, Aquil ino Alva 
rez.—El Secretario, Nicolás Amigo. 

AlcaUlia conslilncioml de 
Quintana del Castillo 

Terminado el proyecto de reparti
miento para cubrir el déficit del cu
po do consumos y recargos munici • 
pales en el próximo año de 1903, se 
halla expuesto ai público en !a sala 
de sesiones de I» cesn consistorial, 
por t é rmino de diez dias hábi les , de 
sol 4 sol. Durante el cual podrán exa
minarle los cyntribnyootes y aducir 
por escrito en pap?! competer.te las 
reclamaciones que crean asistirles; 
pasado que sea no serán admitidas. 

Qaint>n> del Castillo á 15 de D i 
ciembre de 1902 — E l Alcalde, Si
món Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalíón 

Terminado el repartimiento de 
consumos de ests Ayuntamiento pa
ra el próximo a ñ i de 1903, se halla 
expuesto ni púbdeo en la Secretaria 
del mismo por té rmino de ocho dias, 
para que dentro de dicho plazo pue
dan los contribuyentes en él com
prendidos examinar sus cuotas y pre
sentar las reclamañiuncs que crean 
coijvenientes; pues pasado que sea 
no serán a t e n a i d í s . 

Cts t roca lbón 17 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, José Bécares . 

* * 
Formadas lás cuentas municipales 

de.este Ayuntamiento pertenecien 
tés al año de 1901, s > hallan expues
tas al público por t é rmino de quince 
dias en la Secretaria del mismo, 
con el fin de que los vecinos puedan 
examinarlas y hacerlas reclamacio
nes que crean en just icia. 

Cafltrúcaibóc 17 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, José Bécares . 

Alcaldía 'constitucional de 
Villademor de la Vega . 

Se halla terminado y expuesto al 
público; por espacio de ocho dias, en 
la Secretaria do este. Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 1903. Durante los 
cnales pueden examinarlo los inte
resados y present:ir las reclamacio
nes de que su crean asistidos; pasa 
do sin verificarlo no serán atendidas 
y les pararán los perjuicios corres
pondientes. 

Villaden,or do la Vega 18 de D i -
ciembre de 1902.—E! Alcalde, Isido 
ro Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Qnlleguillos de Campos 

El padrón de cédula* personales 
de esto Ayuntamiento f irmado para 
el año p róx imo de 1903, queda ex 
puesto al público por ocho dias, á 
contardesdo la fecha, ou la Secreta
ria del mismo, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse y ha
cer las reclamaciones oportunas; en 
la inteligencia de que una vez 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas. 

Gallegoillos de Campos 21 de D i 
ciembre de 1902.—El Alcalde, A n 
tonio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
ñ a b m a l del Camino 

Se e i ruMii tra terminada y expues 
ta id público por espacio de diez 
dias la matricula do subsidio iudus-
t r in l para el próximo año de 1903. 
Durante los cuales podrán los contr i
buyentes oxaminavln y formular las 
reclamaciones que crean oport i r ias; 
pues pisado dicho té rmino no se r án 
atendidas. 

Rahanil del Camino 15 de Diniem -
br» de 1902.—E! Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

* * 
Se encuentra terminado y expoes 

to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por t é rmino do ocho 
dias, el proyecto del ropartimieuto 
do consumos formado por la Junta 
respectiva para el próximo año de 
¡903. Durante los cuales podrá ser 
exumiDado por los contribuyentes 
comprendidos en el mismo y formu 
lar las reclamaciones que tengan por 
converjicute. 

Rabanal del Camino Ib de Diniem 
bro de 1902.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
iíolinaseca 

Termioado el padrón de cédulas 
personales form ido on este Ayunta 
miento para el próximo aun de 1903, 
queda des le el d h de m a ñ a n a ex 
puesto al público én la Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de ocho dias 
para oír reclamaciones; transcurrido 
dinh-i plazo no será atendida nin 
guna . 

Ttimblón desde la misma fecha, y 
por igual t é rmino y fia, quedan ex
puestos al público los . repartimien 
tos de consumos y arbitrios extraor
dinarios formad',s en es té Mnuicipio 
para el referido año de 1903, Dabien 
au advertir á los contribuyentes por 
los indicados conceptos que traus: 
currido el plazo citado sin presentar 
réclamacióo alguna contra los mis
mos en la Secre tar ía del Ayuntamien
to, donde quedan de manifiest i , se 
entiende que renuncian á dicho de 
recho, y no. será atendida ninguna 
que presenten d e s p u é s . . 

Mulinaseca 17 de Diciembre ' dé 
1902.—El Alcaide, Lsopol.lo Castro.. 

Alcaldía constitucional de 
. Villares de Óríiyo 

Terminado por la Junta municipal 
el reparto de arbitrios extraordina
rios sobreVspecies no tanf-jd.-is para 
cubrir el déficit q u j resulta en el 
presupuesto ordinario dol próximo 
ejercicio de 1903, autoriv.j.io por 
Real orden del dia 29 de Njviemb-n 
ú l t imo, se halla expuesto al pú 
blico un la Secretaria del \yu- : ta-
micnto por t é rmino de ocho dias, 
para que lus contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar las reclama 
c i ó n o s que crean procedeutesj-pasa 
do que sea dicho t é r m i n o no se rán 
utendidas. 

Villares de Órbign 18 do Diciem
bro de 1902.—El Alcalde, Miguel 
liamos. 

AkfMia constitucional de 
Cnbillas de Rucia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria munici
pal por t é rmino de ocho dias el re
partimiento de la con t r ibuc ión n\^-
tica y pecuaria y el do urbana de 
este Ayuí i t amien tu ODra el próximo 
año de 1903, en cuyo pltzo pueden 
les contribuyentes hacer las recia 

macionos que sean ju^tr.s; en la i n 
teligencia que trnii.scurrido no se
rán atendidas. 

Cnbillas de Rued< 13 do Diciem
bro de 1902.—El Alcalde, Braulio 
Graudoso. 

Alcaldí>i constitucional de 
Villamarliu de Don Sancho 

Confeccionado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el p róx imo año do '¡903, so halla 
expuesto al púoHco por t é rmino de 
ocho dias en la Secretaria del mismo 
con objeto de oir reclamaciones, pa
sados no serán oidas. 

Vil la iniTt in de Don Sancho 18 de 
Diciembre de 1902.—El Alcaide, A n 
drés Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Coroillos de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la S?cret ría del mismo 
por ocho dias, el repartimiento de 
consumos y sus recargos para el a ñ o 
de 1903. Durante dicho plazo pueden 
examinarle los in te rés ,dos y propo
ner las reclatnacio'ies que crean 
oportunas; pasado no sarán admi
tidas. 

Corvillos de los Oteros á 18 de D i -
ciembrede 1902.—El Abalde. San-
tes Santamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Cea: 

Desde esta' fec ín , y por t é r m i n o de' 
t re inta d ías , quedan expuestas a l • 
público bis clientes do los Pósitos de 
esto Ayuotamift ' i to corr^spon-iieo-
tes al año de 1901. 3¡ objeto de oir ' . . 
y resolver reclainiciones; pues una. 
vez transcurrido dicho plazo uo se
rán atendidas las que se presenten. 

Coa. 4 18 de Diciembre de ! 902.— 
fil Alcalde, Segundo Alonso. ... .i- -

JDZGADOs 

ifir-" 

Don Vicente l l e r . éadez Concl-.i, Juez 
de primera instancia da León y su. 
partido. 
Haga saber: Que en este de m i 

cargo,y a testimouio del-qu-.i rof.-éu-
da, por el - Procurador D. Victorino 
Flórez, á nombre de Bcruardino Gar-
cia Alvarez, residente cu esta c i u 
dad, declarado, pobre, Je sigue de- . -;», 
manda en juicio univo-ó i l sobre ad- -
judicación de bienes de i a C á p e d a m a 
familiar colativa tituiad . i de la Asua-.. 
Otón de Nuestra Señora , fundada éao.̂ ,. 
la Santa Iglesia Outs-Ira! do esta caiíjii-"-. ( 
pital por D. A g u s t í n l lvaroz RéB(fcXT¡¡i>;-' 
Iludo, natural ¿;ei lugar de V'iüarro- * ^ . 
quel, P resb í t e ro , Ciuiónigo que fué ~. 
de la misma, por te*tiime'.,r.o que 
o t o r g ó en osta ciu ¡a 1 al 29 do Ma
yo de 1801 aate elEsuribinoD.Juan 
de Dios F.erná'idez,. y bajo ñi que 
falleció, á cuyo disfruto su llamaba 
en primer lugar á las personas de- . ". 
signadas por el mismo fundador, y , 
on defecto ue és t a s , y p ira las s o o e v k ¡ J ¿ ^ 
sivas vanantes, sus p u-i • . tós.dehtr .( í^. :^S'¿; 
del cuarto grado por linea ¡>f'terüaj?!¿.%¿';"" 
sia preferencia del p .riente por l a s 
dos lineas, ni de! m á s próximo al' .>.¿.^-'í 
m á s remoto, ni de k-s desceod'entas ¡j" 
de hembra á los de yarót i , ni dedos t i s^^ ; -^ 
que descendiesen de jos p r i m ^ r o ^ ^ ^ 
llamados a los d e m á s , fr^a cuya: áe-ó^ír---';?]: 
manda he acordado Mamar ñ . l o S i q t f á 
se crean con derecho á ios b i e i ^ ^ t ^ i i W « S M P 
constituyen dicha C a p e l l a n i a í - j i r a g p 
quecomparezcau á deducirlo'déifíÍ!%| 
del té rmino de un mesV'i cootar d e s í ^ 
de la fecha do la publicación del pre—.1' 
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sonte 6ep:iuido e;licto ea la Qacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; b ü C i ó a ú o s o cuüs ta r que 
Beruimü'aij García Alvarez se ea-
ouuutra deatm del cuartu grado ca
nónico coi: ol fuaaador, y represen
ta Um derechos de su madre To
masa Alvarez y de s u abuelo Marcos 
A[VÍÍÍ\Y¿, qaiefjos vivioraQ al promul 
garso ¡a ley <¡e 19 de Agesto de 
1841, sia qud por v i r t ud del primer 
edictu 1UÍ,VÍI comparecido ninguna 
otra porsejua miVs alegando derechos 
a dichos biemiü. 

Dado e¡: Liiúa á 16 de Diciembre 
de 190'¿.—Vicente Menóndez Conde. 
— P . S. U . , Eduardo de Nava. 

Don Gerur.io ['ardo y Prado, Juez 
de i ng t raec ió i rde esto partido. 
H i g o s-ibi-i: Quo en las di l igen

cias J e Vpro.u:,i poud'baten eu «s te 
Juzgado pura hacer efectivas 522,f>0 
ppst tas , rccísiiiailae A Antonio A l ó n 
Lobato, vecino de Pieros, pnrel La-
trado Se. E i r ' J i tguray y Procurador 

| Sr. Fraile, eu Causa que se le s igu ió 
i \ por lesiones, con más ii*o costes caw 
'i sade-s y que se causen hHSta el total 
•ñ pago, so veudeo eu pública y se • 

gunda subasta, eu la sala de audieii-
•:. cía de este Juzgado, con la rebaja 
,. dei '¿f¡ por 100 de su tasación, el día 

30 de Enero próximo, á las diez, los 
bienes que A cuu t icuac ión se expre
san con su va luec ión , con la adver-
tenciade que no se admit i rán pos--

t - turas que no cubran las dos tercorau 
-¿. paitt-s di^ su tasac ión , que para to-
: • - mar parte eu la subasta c o n s ' g n a r á n 

'4' previamfíure los Ucitadores en la 
••i ' mesa de aquél el 10 por 100 efectivo 

del valor de los bienes que s i r v o de 
: . . . . t i p o para la subasta, y "que no se 

- ; • • hau supl ido los t í tulos de propiedad 
de l o s ' i n m u e b l e B quo se veaden, 

f - embargados al Antonio, s e g ú n se 
- I T «cuíco ' en p-.ovideucia en aquélla 

- - dictada. 
\ l . " U ú ? c a s a , construida de pie-
• j • d ta , cubierta de losa, compuesta de 

piso alto y bi!jot ambos bas tan tó de
teriorados, sita en el barrio de la 
Iglesia, t é r m i n o de Pieros, sin n ú 
mero da orden en ninguna do sus-
fachoili 'S, b, cual Fe halla proindivi-
sa á p^i-ttis igu-.les con Francisco 
Arias ,v Francisco A l b a : l imi ta al 
Norte, 'co'j aiS« o s » do P e d ' ó A r r o 
yo; Sor, tnvi eas'-i arruinada de los 
m i s ' i o í iH-s-icdctres; Este, cou vesi-
dúos (ÍP terreno que me-'íian entre 
la casa y el camino público; Oeste, 

[. • con- CÜI".V,ÍIO se: viduniore; ocop-'i 1:¿ 
superficie oe 70 c<-utiareas, y tiisada 

^la-terceia parte que pue-J^ corres 
•ponder- a l ADtouio Alba Lobato en 
'101 pesetas. 

2.° ü n predio, destidodo á labra-
dio, de p . o l i t r i r centeno á segundo 
a ñ o . sito en. termino de la iiarroquia 
de Va! tmi !ed« Ab'-.jo, donde Uaii'an 
C a s a tíc la i l s t ; . , '¡e supeiSeic * J 18 
árefis: limi':-i:í.;.o id Nort-?, coi; m ó s 
de José Gi-rcio; Sur, con cntretera 

- j j j s^q i ie conouce do Ukdria 4 la Corufiu; 
v^SívEst'O.-'mái; de Funcisco Arias; Oes-
• ; i.ífíji devAntonio Alba; tasado 73 

v V ' ' p e e e t ü s . 
.3.* Otro predio, también ti ¡abra 

dio,- de la m i » » » p todncc ióo , al 
:^v . ' l , ; in ia i r io ncmbr.imtento, iomediato ai 
\$¡%S}i¿Ka!tliti»t, de superficie de 6 áreas 

lir^^/i íi¡líl, ' .cei(tíáreas: liniitando al Norte, 
' ' ' l A s j & í & ^ r á t i i ^ ? áa ''oí® j a r e i s ; Sur, con 

•' ' ^í.la.íflíiBte!» c a i r é l e l a ; Este, m á s de 
^itj . ' . jBénón Espinosa, y Oeste, tiiás de 

^ í i í i i f i c i E C O Arias; tasado en 23 pe-
s e t á s . 
; 4." Otro predio, también d labra-

dio, de la misma producción , al sitio 
de la Focara, en té rmino del pueblo 
de Pieros, de supert ície i2 áreas 
22 cen t i á r eas : limitando a l Norte , 
con terreno inculto de Antonio Gu
t iérrez , de Paradaseca; Sur, m i s de 
José Alba; Este, con campo couce-
g ü dei pueblo do Pieros; Oeste, con 
más de ia seüora de Bode, de Vi l la -
franna; usado en 27 pesetas. 

5.° Otro pr-ídio, inculto, a) sitio 
del Val , en dicho t é t t e ino , de super
ficie 10 á reas , 14 can t iá reas : l i m i 
tando al Norte, m i s de Pedro A i r a ; 
Sur, más de herederos de Justo Lago; 
.Este, tíiás de ios señores de Quinta-
no, de Villafranca; O-Jste, con el 
arroyo del Val; tasado en 2¡ pasetas. 

G." Otro predio, t ambién inculto, 
al mismo noaibramientv, inmodiato 
al anterior, de 21 árens: l imitando 
al Norte, con mfts d.i Francisco 
Arias: Sur, más del mismo Ptidro 
rtiru; Este, m á s u e l mismo Sr. Qiua 
t año ; Oeste, cou el arroyo del Va!; 
tiisado eu 20 pesetas. 

7.° Otro predio, la mi tad inculto 
y la ot.-a perte labrantio, de produ
c i r centeno á segundo a ñ o , ai üom-
bramieatJ de San Mar t in , dicho t é r 
mino, de superficie 11 á reas , 2 c e n -
tiávOüS*. liravtandri al Norte , más de 
Tomás Lobato; Sur, de D . ' Consuelo 
de Castro; Este, del mismo Tomás 
Lobato; Oeste, m á s de Antonio ü d -
t iér rez , de Patadiflu; tas:.do en 12 
pesetas. 
- 8.° Otro predio, inculto, al mis 
mo no'.r¡b:amionto, inmediato al a U ; . 
teribr, de superficie 2 á r e a s , 37 ceu-
t iáreas : l imitando al Norte , con m á s 
de Lucianó Gonzá'.óz; Sur, de los he
rederos de Manuel -Lqbiit»; - Este, 
José Quiroga; Oeste, de Angustias 
Alba; t-isado en 3 pesatas. • 

9.°- Otro predio, tac ibiéu iacnl td , 
al misino nombramiento, inmediato 
á las dos anteriores, de superficie de 
6 árecs 60 cen t í á r eas : limitmodo al 
Norte, más do Francisco Basante; 
Sur, de Jacinta. Alba; Este, herede
ras de.Miguel Caibal ío; Oeste,. viQa 
de D. Cénón Espinosa; tasado en 8 
pesf.-tas. 

10- Otro predio, destinado A la
bradío, rffl producir c e n t e - . o á según 
do año , Ü sitio de La Loba,.en dicho 
té rmino , do superficie 17 á reas , 2 
ceu t i á i ea s : l imitando al Norte, cotí 
terreno i i .cul tode unos V ü c i a n s de 
Paradina;' Sur y 'Oeste, m á s tierra 
¡abrái-t.ia de D Kicardo dé Castro; 
Este, (le D * Consuelo de Castro; t a 
sado en 54 pesetas. 

t i . Otro predio, de igual pro
d u c c i ó n , a! sitio de La Criiz, en t é r 
mino da VuituiUn do Arriba, da su
perficie do 9 á r e a s : l imitando al 
Norte, camino público; Sur, m i s 
tierra de Luis de Alba; Este, de Ni -
coiasa de A l b a ; Oeste, de Suntingo 
de AiDn; taSMdo en 27 pesetas. 

-Dado en Villafranca del flierzo á 
& de Diciembre de 1902.—Gerardo 
Puedo.—D. S..O., Manuel Miguélez. 

Don Vicente Alvarez y González, 
Juez municipal del AyuntHmien-
to do Reyero. 
Por ente mi Secretario, con fecha 

21 del próximo pasado Noviembre se 
ha dictado la siguie;. te 

'Providencia.—Cítese en forma le
ga) y por medio del alguacil do este 
Juzgado á Marcos Fernáüdoz , domi 
ciliado en Uiego; Ismael Go: zález, 
domiciliado en Pallido, y Cándido 
González, vecico del mismo, para 
qu;' comparecieron eu la sala de au-
dieuc'a de este Juzgado el dia ya ci 

tado, y hora de las doce de la m « ü a -
na, bajo la multa de 20 á 25 pesetas 
si dejasen de comparecer, con obje
to de celebrar el ju ic io de faltase.) 
rrespondiento, s e g ú n así lo tiene 
acordado la Superioridad, por lesio
nes hechas los dos ú l t imos al primo-' 
ro, como resultan de los autos se
guidos eu este Juzgado. 

Llegado que fué el dia señalado 
para !« indicada comparecencia, y 
no hab¡éados<i presentado et C á n d i 
do González, es por lo que ¿ a ncor 
dado suspender este ju ic io por el tér 
mino de quince dita, acontar desde 
esta misma fecha, dándola la corros 
poadieut'! publicidad é inser tándose 
en el BDLKTIN OFICIAL do la provin
cia úe L'-óu. 

Asi io proveyó, mandó y firmó el 
expresado Sr. Juez, deque yo Se
cretario certifico.—Vicente Alv i rez . 
—líafasl González. • 

Y habiéndose cumplido el plazo 
señalada, he acordado ampliar dicha 
celebración por otros quinco dias, 
espirando del Sr. Gobernador se 
digno insertarlo en el BOLETÍN OFI
CIAL de ia provincia para averiguar 
su paradero. 

Asimismo, en nombre de S. 11. el 
Rey (Q. D . G . ) . exhorto á todas las 
autoridades, así civiles como mi l i t a 
res, ¡a busca y captura del referido 
Cándido González, pues s e g ú n ha 
manifestado su hermana Modesta 
González, salió coa dirección á Ma 
dr id . 

• Reyoro 15 de Diciembre 'de 1502. 
—Vicente i l v a r e z . — B á f a e l Gonzá
lez. 

A N U N C I O S O f l ü U L E S 

GUARDIA C I V I L 

CC1IANDAN-CIA OE PttCVINciA 

.'. Anuncio 

. E l día l . " ce! p róx imo m e s de Ene 
ro , á las doce de la m.-Qaun, t e n d r á 
lugar en la Casa Cuartel que o c u p a 
la fuerza de.la Guardia c i v i l do esta 
capital la venta e n públ ica subasta 
de varias escopetas recogidas á los 
infractores de la ley de Caza, con 
arreglo á lo que determina el ar
ticulo SO de la misma. , 

León l'V da Diciombre de 1902.— 
El primer Jefe, Alejandro Cebdios. 

Don César l lo ro Guerrero, Itecauda-
dy." do contribuciones do la 7.* 
Zona do La Bsñeza . 
Hago sjber: Que eu el expedien

te que instruyo por débi tos de la 
cont r ibuc ión rúst ica y urbana del 
1.°. a.0, 3 ° y - i . " trimestre de 1902, 
su h.t dictado c^n fecha 20 deStp-
tismbro la s i g u í e U e 

<Providencia.—No habiendo sa-
ticíücíío ios deudores que á conti
nuación so expeesau sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse les mismos por el embargo 3' 
vetita iie bienes muebles ó semo 
vientes, se acuerda ¡a enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se veritica-
¡•á bajo mi presidencia e! dia 30 de 
Diciembre, á bsdocs , siendo postu 
turas adiuisibles eu la subasta les 
que cubran las dos terceras partos 
del importe de la capi ta l izac ión . 

Notifiquese esta providencia á los 
deudores y acreedores hipotecarios, 
et, su coso, y a n ú a c i e s e al público 
s e g ú n costumbre en la localidad. 

Lo que hago público por medio, 
del presente m.uucio, odvirtiendo 
para conocimiento de los que desea-
reo tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 95 de ia instruc
ción de 20 de A b i i l de 1900: 

1-° Que loe bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha do proceder 
sou los expresaíivs ál final. 

2. " Que los deudores ó sus causa-
habieotes y los acreedores hipote
carios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento do cele
brarse la subasta pagando ul p r inc i 
pal recargos, costas y d e m á s gastos 
del procedimieoto. 

3. " Que ios t í tu los de propiedad 
de los inmuebles e s t á u d e manifiesto 
en esta o ü e m a h-,sra el d i , de la ce
lebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán do conformarse 
cou ellos, y tiu t end ráu derecho á 
exigi r otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable p-ir* tomar parte en la subasta 
que los licitadoree depositen previa
mente eu la mesa de la presidencia 
ai 5 por 100 del valor ¡iquido de los 
bienes que iuteuten rematar. 

S>.° Que es obligación del rema
tante entregar 00 el acto el importe 
de la diferencia entre el depósi to 
constituido y' precio de ¡a adjudica-' 
cióu. 

6.° Que sí hecho esto no pudiere 
ultimarse la venta por negarse el 
x i judica tar iu á la entrega dei re
mate y-,ta. decretase la pérdida del 
depósi to , quo ingrese en las arcas 
del Tesorc público. 

La.B&beza :¡i 16 de Diciembre de ' 
1902.—César Moro.,. . 

' BIENES áCE S E SUBASTAS 

Ayuntamiento de l a g m a Htüga 

: i . " Una tierra, eu t é rmino dé .-
Soguillo, adonde llaman El Pinga-: 
dil lo, 'encima de los arrotos, cente
nal , do dos hetaioas aproximada-" 
mente de cabida, y un liquido impo-
niblede una peseta.' 

2. " Otra idem, e i r e l mismo t é r 
mino de So'guillo,. adonde llamad 
Los Rodiles,, centenal; d'1 uos hemi-
nas a p r o x i m t ' d a m é a t e dé ccbida, y 
un liquido imponible de una peseta. 

3. * Una cr-sa, en té rmino de 
Sauta Cristina, en el casco de! pue
blo donde llaman Los -Bardos, coa. 
un iiquido imponible de 25 pesetas. 

A N D N C I C S PAR'fKlDLAÍtES 

DIEDEiVCSÓiV A St l32T.- i l .JCO 

Por 750 pesetas, deposit-das antes 
del sar tén en ci Banca oe Empuña ó 
Css* de B<uca, so re l ime á los mo-
zi.s qua por suerte les conrepoods 
servir en el Ejército activo por los 
doce a ñ o s á que es tán sujetos. 

Representante en León, Felipe 
Pirredo, Teatro 7, y plaza do San 
Marcelo, 13. 

Al que se lo haya extraviado una 
yegua el dia 2 del ociuai, puede pa
sar á recogerla carretera de Nava, 
cnsa do Manuel Méndez . 
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